
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N° 473 

 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:    DANCHE Y COMPAÑÍA LTDA 

   GRACIELA MANTILLA SUAREZ 

   JOSÉ DANIEL HURTADO GONZÁLEZ 

Radicado:    2021-00189 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en 

libelo demandatorio no se anexa el movimiento histórico de la obligación, se deberá 

allegar dicho documento por cada uno de los pagarés pretendidos para su cobro; esto 

con el fin de determinar el valor de cada una de las cuotas y sus fechas. 

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no 

cumple los requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que proceda a 

subsanarla en la forma ordenada, so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el 

Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA contra DANCHE Y COMPAÑÍA LTDA, 

GRACIELA MANTILLA SUAREZ y JOSÉ DANIEL HURTADO GONZÁLEZ, conforme lo 

expresado. 

 

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO C.C. 

52.008.552 TP 101.541 del CSJ, para representar a la entidad demandante conforme al 

endoso en procuración otorgado. 

 

CUARTO: AUTORIZAR a los abogados JAVIER ANDRES ORREGO CARVAJAL C.C. 

1.022.346.633 TP 216.242 del CSJ, ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANO C.C. 1.094.897.921 

TP 276.494 del CSJ, para realizar las labores que enlista la abogada titular. 

 

QUINTO: Se niega la dependencia judicial de José Gabriel Marín Zuluaga, toda vez que no 

se acredita que curse estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida 

(artículo 27 decreto 196 de 1971) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 095 del 24 de junio de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 

 

 

 


